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Resolución D N' JJ J t2026
3lotlooza

"poR tA cuAr sE APRUEBA Et trAMADo A coNcuRso ABREvtADo DE TíTUtos, MÉRlros y ApnruDEs
PARA cuBRrR uN (1) cARGo DE pRoFEsroNAL DE sAtuD (coNTRATo) coN FUNcroNEs DE MÉDtco DE

GUARDTA EN EL DEpARTAMENTo DE curDADos tNfENsrvos ADUlTos oEr HosprrAL DE ctíNrcAs DE rA
FACULTAD DE crENcrAs MÉDtcAs DE LA uNrvERstDAD NActoNAL DE AsuNctóN". -

VISTO: La nota con ME Ns 2055/2026, de la Mg. Prof. Dra. Belinda F¡gueredo,lefa
del Dpto. de Cuidados lntensivos Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concu¡so de Títulos,

Mér¡tos y Apt¡tudes, para cubr¡r un cargo de Profes¡onal de Salud (contrato) con funciones de Médico de
Guard¡a, vacante por renunc¡a del Dr. AMALIO ARIEt ACOSTA. Sol¡c¡ta, además, la contratac¡ón ¡nter¡na del

Dr. José M¡guelcardozo Chamorro, hasta tanto se sustancie el concurso para cubrir el cargo

CONSIDERANDO:

La Reso¡ución Ne 0109/2019, de fecha 16 de en€ro de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN DE FUNCTONARTOS EN LA uNA" . ---
La Resoluc¡ón CD N0 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de TÍtulos, Méritos y

Apt¡tudes en la Facultad de c¡enc¡as Méd¡cas de la UNA, de la s¡guiente manera:

?t(xEDt tatro6 t¡sc ¡oó¡lco cuRso Erlruagót{ Drcumlcu,uü vrIar pÉtl(»o oE rÍÍas y ¡fcl ¡ros

ttl¿oú crNco los)ofAs HABrLrs fREs (o3)ofas HABTLES crNco (o9)ofAs HABÍ.ts

La Resolución CD Ne 0750{0-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,
ACIA N9 3116, "POR LA CUAL 5E MODIflCA LA RESOLUCIÓN CD N" A91-OO-2018 "POR U QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". ----

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador
del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a oros cargos en caso de existir
superpos¡c¡ón horar¡a, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesar¡as para el nombramiento o

contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el siguiente postulante en orden de
prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3178, "POR U CUAL 5E ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DF CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE A DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS AS PROPUESTAS DE PERFILES PRES

JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCUR

DOS POR LOS

DE T|TULOS,

MÉRITOS Y APTITUDES A LLEuARSE A CAB1 EN u INS\ITU1IÓN PARA EL AccEso A Los D TOS CARGOS

IPLOMADOS,AUDÉMICOS Y ASISTENCIALES

ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y D

PU6NA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

OS DESARROL¿/,DOS EN É5TA AREA'' . -.___..

frrtstÓN tNsTtTucroNAL vtstÓN tNsTtTuctoNAL
Fofinar pÍofes¡onales en Cienc¡as de la Sal¡Jd ¡nnovadores, con
lideazgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que rcspondan a las
necesidades de salud de la población y con responsab¡lidad social.

Ser recone¡da nacional e internacionalñente por la excelerrcia
y l¡derazgo en fomaciSn de p@les¡onales de la salud a tftvés
de Nogramas académ¡cas que conlemplen la nvesl¡gacióo e
innovac¡ón tecnolóq¡ca, con coñptoÍr¡so súiál y
med¡oañb¡ental.
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La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE AC\UALTZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS
Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE AqRUEBA CON
CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las dispos¡ciones legales y reglamentarias v¡gentes

Art.3e AUTORIZAR la contratación por unidad de t¡empo y poster¡or pago por prestac¡ón de
servic¡os de func¡onarios de la Facultad de Ciencias Méd¡cas-UNA, con antigüedad del l al
30 de abr¡l de 2025, según detalle:

4.800.0üJ

Q,,lw
Lic. RAQUET GIt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano

C,c. Dúecc¡ón Asinenci.¡, Dte.ción de GÉstióñ y D€5.rollo d€l Tale¡to Humano, Dpto. dé fesorela, Dpto. de setecc¡ón, opto- d¿ concorsoe, pr€grado

w€b,S€.vkio de Eñergeñc¡at Ad ultos, Archivo. Ol¡CI/RGM/rEm

tstóN ,NsflTucto Al
Foinat prolesionales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡derazgo, vdlores ét¡cos y capac¡dad de gestión que respondan a las
necesidades de sdlud de la poblac¡ón y con responsdbil¡dad soc¡al-

vtstóH t sTrrucronal
Ser @con@¡da nac¡onal e ¡ntemacionalmonte por la excelenc¡a
y l¡derazgo en lodnacbn da proles¡onales de la salud d través
de programas dcadéñicas que @ntemplon la ¡nvestigac¡ón e
¡nnovac¡ón tecrplúgica, con comprcñ¡so s@idl y
rnedbañbiental.

oRDff{ o.G. CARGO SAIARIO c.t.
APELLIOOS,

NOM BRES
FUNCION

crfEDRA /
MAÍER¡A /

DEPEf{DENCIA

HORA RIO

1 t0 PROFESIONAT

DE SAI-UO
3.887.180

CARDOZO

CHAMORRO,

JOSE MIGUII.

M€OICO DE

GUARDIA
OS

OE CUIDADOS
I-UNES

19:00 A
MARTES

07:m HS

Et DECANo, AD-RErrnÉuoutvt DEL coNsEto DtREcnvo DE tA FAcut rAD DE ctENctAs MÉDtcAs
DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUEtVET

Art. 1e APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubr¡r un
(1) cargo de PROFFSIONAL DE SALUD (controto) con funciones de Méd¡co de Guard¡a en el
Departamento de Cuidados lnt€nsivos de la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la Un¡versidad
Nacional de Asunción, por el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles, a part¡r del día lunes 06 al
v¡ernes 10 de abril de 2026. -------

Art. 2e DISPONER que las inscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el
artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario de
07:00 a 13:00 hs. --
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C¡RCULAR Ne9+glz0zí

Por la cualse comun¡ca el llamado a Concurso de Tftulos, Mér¡tos y Aptltudes, autorizado mediante Resoluc¡ónt'¡¿oj!fu2126, po,
el térm¡no de c¡nco (05) dfas háblles, a partir del día lun€s 06 alv¡erne¡ 10 de abr¡l de 2026.

Los interesados deberán presentar sus sol¡c¡tudes de ¡nscr¡pción por trlpl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an Lorenzo

en la fecha ¡nd¡cada anter¡ormente, en el horario de O7:m a 13:m horas. -
o tot DCr. c nco

CARGO DE: Profes¡onalde Salud (contrato)
CON ¡UNCIONES: Méd¡co de Guard¡a
CAI{TIDAD: l(uno)
DCPENDENCIA: DepartamentodeCuidadoslntens¡vosAdultos

IÍTU[os,

PERfII. DE LOS CANGOS

MÉRlTos Y aPTrruDEs:
Título de grado de Doctoren Med¡cina yCirugía de la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la UNA u otras un¡versidades nacionales
acreditadas o extranjeras homologadas;
Título de Espec¡alista en MEDICINA CRfflCA, haber completado el Programa de Res¡denc¡as en Med¡cina Crít¡ca o estar
cursando el segundo año de Residenc¡a en Medicina Crít¡ca;
Título y/o Cen¡ficado de Estud¡os y/o Diploma que acredite la culminac¡ón de la capac¡tac¡ón Pedagóg¡ca para los fines de la
docencia en Educación Super¡or conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 499512013 "OE EDUCACIÓN SUPERIOR" (¡ncluye

capac¡taciones, diplomados, especial¡zaciones, maestrías y doctorados);
Tener una ant¡güedad mínima de 2 (dos) años en Med¡c¡na Crit¡ca;
Acceder a t.avés de Concurso Públ¡co de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes;
Liderazgo;

Conoc¡m¡ento en as¡stencia de pac¡entes crít¡cos, en docencia y en investigación;
Conocimiento actualizado de la espec¡alidad;
Comprom¡so con las activ¡dades del Departamento;
Respoñrab¡lidad, Go¿ar notor¡a honorab¡l¡dad, Honestidad, Emprendedor;
Poseer apt¡tud para desempeñarse en el cargo y trabajar en equ¡po con espíritu proactivo;
D¡scipl¡na;
Puntual¡dad. -

CARGA HORARIA: 12 horas.

HORARIO A CUMPLIR: Martes Día 07:00 a 19:00 hs.

DarcuMEifi os ñEquERrDG:
a. Dos (2) copias de Currículum V¡tae, encuadernac¡ón tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, tamaño 44 o cana.

confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Resolución CD N e 1077-m.,2024, por la cual se ap.ueba con cambios
la propuesta de modificación del sistema de calificac¡ón de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha 151L012024.

b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldent¡dad C¡v¡|, v¡gente, autenticadas. -
c Dos (2) fotos t¡po carnet actual¡zadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un (1)Certif¡cado de Salud físico, or¡g¡na/o fotocop¡a de certif¡cado autent¡cado vía Escribanía, expedido por el Departamento

de Segur¡dad, H¡g¡ene y Medicina del Trabajo dependiente de la D¡rección de Ge5tión y Desarrollo delTalento Humano de la
FCM/UNA" autorizado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -

e, Un (1) Certificado de Salud mental, or¡g¡nal. -
f, Un (1) Certificado de Antecedente Pol¡c¡al, or¡g¡nal. -
g. Un (1) Certificado de Antecedente ludicial, orig¡nal. -
h, Un (1)Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Carga Horar¡a y Horario pertinente em¡t¡do por la Sede Central de la lnst¡tuc¡ón, en caso de

poseer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta

Comprom¡so de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N" 0760-00-2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como un
¡mped¡mento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el sigu¡ente en Orden de Prelación del Concurso. -

t FoRMAoór{ ADtoo AL

Las solic¡tudes de ¡nscr¡pción, d¡spon¡ble5 en la Secc¡ón de Corcurios de Titulos, Mét¡tos y Apt¡tudes de la pág¡no web de la Facultad
de Cienc¡as Méd¡cas (www.med.una. pv) J,,, k dispon¡ble ¡nedionte cód¡go QR'- seán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,
una vez verificadas las documentaciones pert¡nentes por Ia D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. en el horario de
07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solic¡tudes de inscripcióñ que no cuenten con la Planilla de Verificación de Documentac¡ones, expedida por la
D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano. -

Et DECANO/ FCM-UNA
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(* ) Esconee el Código QR poro descorgo


